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saabo Domillgo, a. D. 
Dio 1 abre a de 1110.-

-~tJ\csENADO 
~ ; Rf.l'lJI\LICA DoMJN!CANA 

senor 
Presidente d la Ron. O&nara de Diputados. 
Ciudad. 

señor ~ re 1dente: 

Aoáaole N01bo de au oomunioao16a 
1'0. '71 teche.da. 2'f de lroviembre de 19301 ll4Jv.nto a 
la c-ua.l nvi6 Ud, el pro79oto de l•Y qu.e prohi'N qu 
los extranlel'Qa desem:petlen oa.rgo• plbliooa, bien N&a 
ad.mini trativoa o municipal.ea. 

Pltloem• oomUD.ioa.r a Ud. qu.• el sea­
d.o • en sesión de -este. techa, introdu~o al o 1ta4o PN• 
1 oto las aigul.ent•• modttioaoionea, · 

ART. 2..... Agregar le. siguiente e.xo•poidn; 

"••••••••• los ,emplead.os que .,-aa aev140 
al Go b» mo Dorn1.n1oa.no poi" 1111a te »m A.los. 
que sean caaado• oon h13oa 4.e pau•a dalAi• 
canos 7 obaewe.re.n bu.e.na ool'Jd.u.ot&l••••••• 

AR~. a,.. .suprimir el ,.t:rrato q11• dioe: 

"Uingd.n extranj eo que · •• .nao ioml1o• NIIO 
domim.oano, pod1' deaemp6r ~ ••r• ~ 
sino tres aff.os deepu4a de .. 1o-.1.1a14o • '\l' 

La eupresidn de eet•· 1'n-ato •• hla ~' -
po;r e onsiderarse qu.e oolidfa COA el &p&r1ia40 , &tl ~!• ~ 
8 de la Const1 tuoi~n del Eatado • que •tableo• qae eo.a 
dom1nioanoe: ~ 

"Loa na tur&l.1zad0s sesdn la Coneii tuo icSA 7 c' 
las la,ea•, 'i::J 

De U4.. JDU.J' atentamente, 

/~~/ ~ ¿__,_ r.~ _/ / 

Mar rim!n Oabral. / 
Pres dente del Senado 
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□é-cJ1PUTADOS 
DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

PRESIDENCIA. 

señor 
Presidente del l:Ion. Senatlo» 
OmDAD. 

señor Presiden~e: 

Hon. cámara de Diputados en 

constituaiÓnal.es. pl&ceme remitir a 

yeato de Ley- qu.e prohibe que 1 

desem.peíten cargos pÚblioos a 

Saluda a ua. 

ALV-



~--,íU SENADO 

DE DIPUTADOS 
.DE LA 

REPUBLICA DOMINICANA. 

Presidencia. 

Señor 
Presidente del Hon. Sanado. 
Ciudad. 

Señor Presiden te:-

Santo Domingo, R. D~ 
Diciembre 12, 1930, 

Pláceme comunicar a Ud. que ésta cfun.ara 

de Diputados, en su sesión del 9 del cursante mes de Di­

ciembre, acojiÓ las modificaciones introducida$ por esa 

.Alta cámara al Proyecto de Ley que prohibe el desempeño 

de Cargos Público, tanto Administrativos como Munio1pa­

les, a los Extranjeros, y enviado en ésta misma fecha 

al Poder Ejecutivo para los :ffines constitucionales. 

epm. 

Atentamente le saluda1 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

'.&...,,,"-1:1.L.1.,,,..el 
Pre si dente de la 

Diputados. 

~ REPÚIILlCA. DOMINICANA 



~ 
•:J ~ SrNAOO 

R.!. 'Uli lC"- 00M!r>-KANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRJE DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

.A.rt. 1.- A partir de la publicación de la presente Ley, que­

da terminantemente prohibido que ningún extranjero sea designa­

do para el desempeño de ningun cargo público, ya sean éstos ad­

ministrativos ó municipales. 

Art. 2~- Se exceptúan de esta disposición, los técnicos que 

el Gobierno Nacional pueda contratar por virtud de contratos es­

peciales para el mejoramien~o de los servicios públicos y previa 

demostración de su capacidad, y los extranjeros que tienen en el 

País no menos de diez años de servicio en el ramo de Instruoc16n 

Pública, para cargos de ésta Índole. 

Art. 3.- Tantbien quedan exceptuados los extranjeros que el 

Gobierno nomine como cónsules ó Vice-c6nsules de la República 

ad honorem. 

no, 

Pa~.- NingÚn ext anjero que s nacionalice oom dominica­

podr~desempeñar nin 'n cargo, si o tres años despúes de na-

cionalizaq.o. 

DADA en la Sala de Sesiones de la cámara de Diputados, en 

Santo Domingo. Capital de la RepÚblioa Dominioana, a los veinti­

cinco dias del mes de Novia:n.bre del año mil novecientos treinta, 

año 870. de la Independencia y 690. de la Restauración. 



EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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~ 41, -·-
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